
8. Servicios y Procedimientos 

.La Escuela de Actores de Canarias, en cuanto al registro de actividades de 
tratamiento, cumple con la siguiente normativa: 

●​ Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno (artículo 6 bis). 

●​ Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 
contra la corrupción, 

●​ Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos personales (artículo 31) 

SECCIÓN CONTACTO 
Se dispone en nuestra web de una sección de Contacto, a través de la cual 
atendemos consultas y sugerencias. 
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1.    OBJETO Y PRINCIPIOS 

La presente Política de Canal Interno tiene por objeto establecer la política de 
funcionamiento y gestión del Canal Interno del ESCUELA DE ACTORES DE 
CANARIAS S.COOP.; de forma que establezca un sistema que permita la 
identificación de conductas ilícitas, irregulares, malas prácticas o cualquier 
acción inconveniente equivalente. Para ello, se habilita el presente Canal para el 
envío de las denuncias; que podrán ser enviadas por todos los grupos de 
interés (empleados, colaboradores, proveedores, particulares, etc.). 

1.1. Principios rectores del Canal Interno. 

Este sistema se cimentará sobre los siguientes principios rectores: 

●​ Accesibilidad. Se ha procurado que este Canal sea claro y de acceso 
sencillo. 

●​ Información. Todos los grupos de interés que pudieran hacer uso de 
este sistema estarán informados de su existencia; así como de la 
posibilidad de utilizar esta vía. 

●​ Transparencia. El procedimiento y demás detalles sobre los términos 
que rigen el Canal Interno están expuestos en su totalidad en la 
presente Política, que será publicada en aras de que cualquiera de los 
posibles interesados pueda consultarla en cualquier momento. 

●​ Buena fe. Las denuncias realizadas a través de este Canal deberán 
regirse por el principio de buena fe; pudiendo el ESCUELA DE 
ACTORES DE CANARIAS S.COOP. adoptar las medidas que considere 
necesarias ante aquellas denuncias injustificadamente reiterativas y/o 
sospechosas de temeridad o mala fe. 

●​ Confidencialidad. Las personas que hagan uso de este sistema 
estarán protegidas por la más estricta confidencialidad (tanto su 
identidad como el contenido de la propia denuncia); permitiéndose, 
además, las denuncias anónimas. 

●​ Imparcialidad. Todas las denuncias tramitadas se resolverán 
partiendo de la presunción de inocencia de las personas 
involucradas; así como se les dará curso desde una posición objetiva e 
imparcial, así como con respeto absoluto al derecho de defensa. 

●​ Eficiencia. Todas las comunicaciones presentadas obtendrán 
respuesta en la mayor brevedad que las circunstancias permitan. 



●​ Exhaustividad e integridad de la información. Durante la tramitación 
y resolución de las denuncias se buscará exhaustivamente conocer la 
veracidad de los hechos. 

2.    ÁMBITO SUBJETIVO DEL CANAL INTERNO. 

2.1. Quiénes pueden denunciar a través del Canal Interno. 

Este sistema estará a disposición de los siguientes grupos de interés, 
facilitándoles una vía directa de comunicación para transmitir cualquier 
irregularidad o comportamiento ilícito de la que tengan conocimiento. Estos 
grupos de interés incluyen; 

●​ Empleados. 
●​ Particulares. 
●​ Proveedores y colaboradores. 

2.2. Quiénes pueden ser denunciados a través del Canal Interno. 

Podrán ser objeto de denuncia los empleados, proveedores, colaboradores e 
integrantes de este organismo que hayan cometido alguna irregularidad o 
actuación ilícita de las previstas en el ámbito objetivo de la presente política. 
Esto es, sin perjuicio de las vías que legalmente se establezcan para resolución 
de conflictos por vía judicial. 

2.2.1.   Exenciones y atenuantes. 

Cuando una persona que hubiera participado en la comisión de la infracción 
administrativa objeto de la información sea la que informe de su existencia 
mediante la presentación de la información y siempre que la misma hubiera 
sido presentada con anterioridad a que hubiera sido notificada la incoación del 
procedimiento de investigación o sancionador, la autoridad competente, 
mediante resolución motivada, podrá eximirle del cumplimiento de la sanción 
administrativa que le correspondiera siempre que resulten acreditados en el 
expediente los siguientes extremos: 



a.​Haber cesado en la comisión de la infracción en el momento de presentación 
de la comunicación o revelación e identificado, en su caso, al resto de las 
personas que hayan participado o favorecido aquella. 

b.​Haber cooperado plena, continua y diligentemente a lo largo de todo el 
procedimiento de investigación. 

c. ​Haber facilitado información veraz y relevante, medios de prueba o datos 
significativos para la acreditación de los hechos investigados, sin que haya 
procedido a la destrucción de estos o a su ocultación, ni haya revelado a 
terceros, directa o indirectamente su contenido. 

d.​Haber procedido a la reparación del daño causado que le sea imputable. 

Cuando estos requisitos no se cumplan en su totalidad, incluida la reparación 
parcial del daño, quedará a criterio de la órgano competente para resolver el 
procedimiento, previa valoración del grado de contribución a la resolución del 
expediente, la posibilidad de atenuar la sanción que habría correspondido a la 
infracción cometida, siempre que el informante o autor de la revelación no 
haya sido sancionado anteriormente por hechos de la misma naturaleza que 
dieron origen al inicio del procedimiento. 

La atenuación de la sanción podrá extenderse al resto de los participantes en la 
comisión de la infracción, en función del grado de colaboración activa en el 
esclarecimiento de los hechos, identificación de otros participantes y 
reparación o minoración del daño causado, apreciado por el órgano encargado 
de la resolución. 

3. ÁMBITO OBJETIVO DEL CANAL INTERNO. 

De la Ley 2/2023 (de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción) y 
la Directiva (UE) 2019/1937 (relativa a la protección de las personas que 
informen sobre infracciones del Derecho de la Unión) se desprende que este 
canal interno de información podrá utilizarse para transmitir lo siguiente; 

a)​Infracciones que estén bajo el ámbito de aplicación de lo actos de la Unión 
Europea enumerados en el anexo de la Directiva arriba referida relativa a los 
siguientes ámbitos: 

a. contratación pública, 



b. servicios, productos y mercados financieros, y prevención del blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo, 

c. seguridad de los productos y conformidad, 

d. seguridad del transporte, 

e. protección del medio ambiente, 

f. protección frente a las radiaciones y seguridad nuclear, 

g. seguridad de los alimentos y los piensos, sanidad animal y bienestar de los 
animales, 

h. salud pública, 

i. protección de los consumidores, 

j. protección de la privacidad y de los datos personales, y seguridad de las redes 
y los sistemas de información. 

b)​Comportamientos que afecten a los intereses financieros de la Unión 
Europea tal y como se contemplan en el Art. 325 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 

c)​Comportamientos que incidan en el mercado interior, tal y como se 
contemplan en el artículo 26, apartado 2 del TFUE, incluidas las infracciones de 
las normas de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas 
otorgadas por los Estados, así como las infracciones relativas al mercado 
interior en relación con los actos que infrinjan las normas del impuesto sobre 
sociedades o a prácticas cuya finalidad sea obtener una ventaja fiscal que 
desvirtúe el objeto o la finalidad de la legislación aplicable al impuesto sobre 
sociedades. 

d)​Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o 
administrativa grave o muy grave. En todo caso, se entenderán comprendidas 
todas aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que 
impliquen quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad 
Social. 



e)​Infracciones del derecho laboral en materia de seguridad y salud en el 
trabajo de las que informen los trabajadores, sin perjuicio de lo establecido en 
su normativa específica. 

f) ​Incumplimientos de normativa interna aplicable. 

De lo anterior se deduce que este Canal Interno no se utilizará cuando el 
denunciante no tenga una relación profesional o laboral con el ESCUELA DE 
ACTORES DE CANARIAS S.COOP.. Cabe señalar que este Canal no es el cauce 
adecuado para cuestiones relacionadas con los servicios que ofrece el 
ESCUELA DE ACTORES DE CANARIAS S.COOP.; por disponer tales asuntos de 
su propia vía (Atención al Cliente). 

Asimismo, según expone la propia Ley 2/2023 (Preámbulo, parte III), se excluyen 
del ámbito de aplicación material los supuestos que se rigen por su normativa 
específica; esto es, aquella que regula los mecanismos para informar sobre 
infracciones y proteger a los informantes previstas por leyes sectoriales o por 
los instrumentos de la Unión Europea enumerados en la parte II del anexo de la 
Directiva (UE) 2019/1937. 

4.    PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN Y SEGUIMIENTO DE DENUNCIAS. 

4.1. Gestión de comunicaciones. 

Todas las comunicaciones estarán sujetas a la posibilidad de anonimidad. En 
todo caso se protegerá la identidad del denunciante, manteniéndose 
confidencial y quedando limitada al conocimiento del responsable del canal. 

Tras la recepción de una denuncia se remitirá acuse de recibo de la 
comunicación en el plazo máximo de 7 días naturales siguientes a tal 
recepción; salvo que excepcionalmente ello pueda poner en peligro la 
confidencialidad de la comunicación. El siguiente paso será el análisis 
preliminar de la denuncia, en el que se valorará los requisitos de forma exigidos 
y la inclusión en el ámbito objetivo del Canal Interno de los hechos 
comunicados; denegándose la admisión a trámite de aquellas denuncias que 
no cumplan tales condiciones, y procediéndose a eliminar inmediatamente los 
datos personales en ellas contenidos. 

El plazo máximo de las actuaciones de investigación será de 3 meses a contar 
desde la recepción de la comunicación o, si no se remitió un acuse de recibo al 
informante, a tres meses a partir del vencimiento del plazo de siete días 



después de efectuarse la comunicación, salvo casos de especial complejidad 
que requieran una ampliación del plazo, en cuyo caso, este podrá extenderse 
hasta un máximo de otros tres meses adicionales. En relación con ello, el 
ESCUELA DE ACTORES DE CANARIAS S.COOP. mantendrá abierta las 
comunicaciones con el denunciante; pudiendo solicitarle información 
adicional. 

Las personas afectadas tendrán derecho a estar informados de las acciones u 
omisiones que el denunciante les atribuye, así como a ser oídas en cualquier 
momento del procedimiento. La comunicación de las acciones u omisiones 
referidas se realizarán en el tiempo y forma pertinentes en garantía del buen 
cauce de la investigación. En este sentido, en todo caso se respetará 
rigurosamente la de presunción de inocencia y el honor de las personas 
afectadas. 

4.2. Inadmisión a trámite. 

La inadmisión a trámite de las comunicaciones podrá producirse cuando se 
den alguna de las siguientes circunstancias: 

1)​Cuando los hechos relatados carezcan de toda verosimilitud. 

2)​Cuando los hechos relatados no sean constitutivos de infracción del 
ordenamiento jurídico incluida en el ámbito de aplicación de esta ley. 

3)​Cuando la comunicación carezca manifiestamente de fundamento o existan, 
a juicio del responsable indicios racionales de haberse obtenido mediante la 
comisión de un delito. En este último caso, además de la inadmisión, se 
remitirá al Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los hechos que se 
estimen constitutivos de delito. 

4)​Cuando la comunicación no contenga información nueva y significativa 
sobre infracciones en comparación con una comunicación anterior respecto de 
la cual han concluido los correspondientes procedimientos, a menos que se 
den nuevas circunstancias de hecho o de Derecho que justifiquen un 
seguimiento distinto. 

La inadmisión se comunicará al informante dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, salvo que la comunicación fuera anónima o el informante hubiera 
renunciado a recibir comunicaciones. 



4.3. Resolución del expediente. 

Una vez finalicen las actuaciones de investigación, a tenor de los resultados que 
ésta arroje, se formulará una propuesta de resolución que podrá plantear; el 
archivo de la denuncia o, en su defecto, la sanción a aplicar. Cuando se 
considere procedente la imposición de una sanción, ésta será ejecutada por el 
responsable que corresponda según la tipología de sancionado; a tenor de lo 
dispuesto en el documento de Responsabilidades en el Canal Interno, que 
pueden consultar en cualquier momento. 

4.4. Comunicaciones a la Autoridad Independiente de Protección del 
Informante (A.A.I.) 

4.4.1.   Recepción y registro de las comunicaciones. 

Toda persona física podrá informar ante la Autoridad Independiente de 
Protección del Informante, A.A.I., o ante las autoridades u órganos autonómicos 
correspondientes, de la comisión de cualesquiera acciones u omisiones 
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2023 de 20 de febrero, ya sea 
directamente o previa comunicación a través del correspondiente canal 
interno. 

La información puede llevarse a cabo de forma anónima. La información se 
podrá realizar por escrito, a través de correo postal o a través de cualquier 
medio electrónico habilitado al efecto dirigido al canal externo de 
informaciones de la Autoridad Independiente de Protección del Informante, 
A.A.I., o verbalmente, por vía telefónica o a través de sistema de mensajería de 
voz. A solicitud del informante, también podrá presentarse mediante una 
reunión presencial, dentro del plazo máximo de siete días. En los casos de 
comunicación verbal se advertirá al informante de que la comunicación será 
grabada y se le informará del tratamiento de sus datos de acuerdo con lo que 
establecen el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

Al presentar la información, el informante podrá indicar un domicilio, correo 
electrónico o lugar seguro a efectos de recibir las notificaciones, pudiendo 
asimismo renunciar expresamente a la recepción de cualquier comunicación 
de actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad Independiente de Protección 
del Informante, A.A.I. como consecuencia de la información. 



En caso de comunicación verbal, incluidas las realizadas a través de reunión 
presencial, telefónicamente o mediante sistema de mensajería de voz, la 
Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I. deberá 
documentarla de alguna de las maneras siguientes: 

a)​mediante una grabación de la conversación en un formato seguro, duradero 
y accesible, o 

b)​a través de una transcripción completa y exacta de la conversación realizada 
por el personal responsable de tratarla. 

Sin perjuicio de los derechos que le corresponden de acuerdo con la normativa 
sobre protección de datos, se ofrecerá al informante la oportunidad de 
comprobar, rectificar y aceptar mediante su firma la transcripción del mensaje. 

Registrada la información, la Autoridad Independiente de Protección del 
Informante, A.A.I., deberá comprobar si aquella expone hechos o conductas 
que se encuentran dentro del ámbito de aplicación. Habiendo realizado este 
análisis preliminar, la Autoridad Independiente de Protección del Informante, 
A.A.I., decidirá, en un plazo que no podrá ser superior a diez días hábiles desde 
la fecha de entrada en el registro de la información sobre la admisión o 
inadmisión de la comunicación realizada (coincidiendo los motivos de 
inadmisión con los anteriormente indicados para el canal interno de 
información). 

4.4.2.   Instrucción. 

La instrucción comprenderá todas aquellas actuaciones encaminadas a 
comprobar la verosimilitud de los hechos relatados. 

Se garantizará que la persona afectada por la información tenga noticia de 
ésta, así como de los hechos relatados de manera sucinta. Adicionalmente se le 
informará del derecho que tiene a presentar alegaciones por escrito y del 
tratamiento de sus datos personales. No obstante, esta información podrá 
efectuarse en el trámite de audiencia si se considerara que su aportación con 
anterioridad pudiera facilitar la ocultación, destrucción o alteración de las 
pruebas. 

En ningún caso se comunicará a los sujetos afectados la identidad del 
informante ni se dará acceso a la comunicación. Durante la instrucción se dará 
noticia de la comunicación con sucinta relación de hechos al investigado. Esta 



información podrá efectuarse en el trámite de audiencia si se considera que su 
aportación con anterioridad pudiera facilitar la ocultación, destrucción o 
alteración de las pruebas. 

Sin perjuicio del derecho a formular alegaciones por escrito, la instrucción 
comprenderá, siempre que sea posible, una entrevista con la persona afectada 
en la que, siempre con absoluto respeto a la presunción de inocencia, se le 
invitará a exponer su versión de los hechos y a aportar aquellos medios de 
prueba que considere adecuados y pertinentes. 

A fin de garantizar el derecho de defensa de la persona afectada, la misma 
tendrá acceso al expediente sin revelar información que pudiera identificar a la 
persona informante, pudiendo ser oída en cualquier momento, y se le advertirá 
de la posibilidad de comparecer asistida de abogado. 

Todas las personas naturales o jurídicas, privadas o públicas, deberán colaborar 
con las autoridades competentes y estarán obligadas a atender los 
requerimientos que se les dirijan para aportar documentación, datos o 
cualquier información relacionada con los procedimientos que se estén 
tramitando, incluso los datos personales que le fueran requeridos. 

4.4.3.   Terminación de las actuaciones. 

Concluidas todas las actuaciones, la Autoridad Independiente de Protección 
del Informante, A.A.I. emitirá un informe que contendrá al menos: exposición 
de los hechos junto al código de identificación de la comunicación y la fecha de 
registro, clasificación de la comunicación a efectos de conocer su prioridad o no 
en su tramitación, actuaciones de investigación para comprobar la 
verosimilitud de los hechos, conclusiones de la instrucción y valoración de las 
diligencias e indicios que la sustentan. 

Emitido el informe, adoptará alguna de las siguientes actuaciones; 

●​ Archivo del expediente, que será notificado al informante y, en su 
caso, a la persona afectada. En estos supuestos, el informante tendrá 
derecho a la protección prevista en esta ley, salvo que, como 
consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo en fase de 
instrucción, se concluyera que la información a la vista de la 
información recabada debía haber sido inadmitida por concurrir 
alguna de las causas previstas. 



●​ Remisión al Ministerio Fiscal si, pese a no apreciar inicialmente 
indicios de que los hechos pudieran revestir el carácter de delito, así 
resultase del curso de la instrucción. Si el delito afectase a los 
intereses financieros de la Unión Europea, se remitirá a la Fiscalía 
Europea. 

●​ Traslado de todo lo actuado a la autoridad competente. 
●​ Adopción de acuerdo de inicio de un procedimiento sancionador. 

El plazo para finalizar las actuaciones y dar respuesta al informante, en su caso, 
no podrá ser superior a tres meses desde la entrada en registro de la 
información. Cualquiera que sea la decisión, se comunicará al informante, salvo 
que haya renunciado a ello o que la comunicación sea anónima. 

5.    GARANTÍAS PARA EL DENUNCIANTE. 

5.1. Condiciones de protección. 

Las personas que comuniquen o revelen infracciones incluidas en el ámbito 
objetivo de la presente política tendrán derecho a que se garantice su 
protección siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a.​Motivos razonables para pensar que la información referida es veraz en el 
momento de la comunicación o revelación, aun cuando no aporten pruebas 
concluyentes, y que la citada información entre dentro del mencionado ámbito 
objetivo. 

b.​La comunicación o revelación se haya realizado conforme a los 
requerimientos previstos en esta política. 

Quedan expresamente excluidos de la protección prevista en esta política 
aquellas personas que comuniquen o revelen: 

a.​Informaciones contenidas en comunicaciones que hayan sido inadmitidas 
por algún canal interno de información. 

b.​Informaciones vinculadas a reclamaciones sobre conflictos interpersonales o 
que afecten únicamente al informante y a las personas a las que se refiera la 
comunicación o revelación. 



c. ​Informaciones que ya estén completamente disponibles para el público o 
que constituyan meros rumores. 

d.​Informaciones que se refieran a acciones u omisiones no comprendidas el 
ámbito objetivo de este documento. 

Las personas que hayan comunicado o revelado públicamente información 
sobre acciones u omisiones incluidas en el ámbito objetivo de esta política de 
forma anónima, pero que posteriormente hayan sido identificadas y cumplan 
las condiciones previstas en esta ley, tendrán derecho a la protección que la 
misma contiene. 

Las personas que informen ante las instituciones, órganos u organismos 
pertinentes de la Unión Europea infracciones que entren en el ámbito de 
aplicación de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2019, tendrán derecho a protección con arreglo a lo 
dispuesto en esta ley en las mismas condiciones que una persona que haya 
informado por canales externos. 

5.2. Prohibición de represalias. 

Conforme a la Ley 2/2023 quedan prohibidas expresamente los actos 
constitutivos de represalia, incluidas las amenazas de represalia y las tentativas 
de represalia contra las personas que presenten una comunicación conforme a 
lo previsto en esta política. Esto es, entendiéndose por represalia cualquier acto 
u omisión prohibidos por la ley o que, directa o indirectamente, supongan un 
trato desfavorable que sitúe a las personas que las sufren en desventaja 
particular con respecto a otra en el contexto laboral o profesional, solo por su 
condición de informantes, o por haber realizado una revelación pública. 

A título enunciativo, se considerarán represalias aquellas adoptadas en forma 
de: 

●​  Suspensión del contrato de trabajo, despido o extinción de la relación 
laboral o estatutaria, incluyendo la no renovación o la terminación 
anticipada de un contrato de trabajo temporal una vez superado el 
período de prueba, o terminación anticipada o anulación de 
contratos de bienes o servicios, imposición de cualquier medida 
disciplinaria, degradación o denegación de ascensos y cualquier otra 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo y la no 



conversión de un contrato de trabajo temporal en uno indefinido, en 
caso de que el trabajador tuviera expectativas legítimas de que se le 
ofrecería un trabajo indefinido; salvo que estas medidas se llevaran a 
cabo dentro del ejercicio regular del poder de dirección al amparo de 
la legislación laboral o reguladora del estatuto del empleado público 
correspondiente, por circunstancias, hechos o infracciones 
acreditadas, y ajenas a la presentación de la comunicación. 

●​ Daños, incluidos los de carácter reputacional, o pérdidas económicas, 
coacciones, intimidaciones, acoso u ostracismo. 

●​ Evaluación o referencias negativas respecto al desempeño laboral o 
profesional. 

●​ Inclusión en listas negras o difusión de información en un 
determinado ámbito sectorial, que dificulten o impidan el acceso al 
empleo o la contratación de obras o servicios. 

●​ Denegación o anulación de una licencia o permiso. 
●​ Denegación de formación. 
●​ Discriminación, o trato desfavorable o injusto. 

La persona que viera lesionados sus derechos por causa de su comunicación o 
revelación una vez transcurrido el plazo de dos años podrá solicitar la 
protección de la autoridad competente que, excepcionalmente y de forma 
justificada, podrá extender el período de protección, previa audiencia de las 
personas u órganos que pudieran verse afectados. La denegación de la 
extensión del período de protección deberá estar motivada. 

Todas las aquellas personas que tengan conocimiento de las comunicaciones 
realizadas a través del Canal Interno están sujetas al más estricto deber de 
confidencialidad sobre la identidad de la persona denunciante y el contenido 
de la denuncia. Se procurará que tales personas sean las mínimas 
estrictamente necesarias para llevar a cabo el procedimiento descrito en el 
presente documento. 

5.3. Medidas de protección. 

5.3.1.   Frente a represalias. 

No se entenderá que las personas que comuniquen información sobre las 
acciones u omisiones a las que se refiere esta política o que hagan una 
revelación pública de conformidad con esta política, hayan cometido una 
infracción de revelación de información; sin que, por tanto, incurran en ningún 



tipo de responsabilidad en relación con tal comunicación o revelación pública, 
siempre que tuvieran motivos razonables para pensar que la comunicación o 
revelación pública de dicha información era necesaria para revelar una acción u 
omisión en virtud de la referida ley, todo ello sin perjuicio de la normativa 
específica para  las personas que informen sobre infracciones del Derecho 
laboral en materia de seguridad y salud en el trabajo. Esta medida no afectará a 
las responsabilidades de carácter penal; e incluye a la información comunicada 
por los representantes de las personas trabajadoras, aunque se encuentren 
sometida a obligaciones legales de sigilo o de no revelar información reservada. 

Los denunciantes no incurrirán en responsabilidad respecto de la adquisición o 
el acceso a la información que es comunicada o revelada públicamente, 
siempre que dicha adquisición o acceso no constituya un delito. Cualquier otra 
responsabilidad de los denunciantes derivada de actos u omisiones que no 
estén relacionados con la comunicación o la revelación pública o que no sean 
necesarios para revelar una infracción en los términos de esta política. 

Cuando existan perjuicios para la persona denunciante (y se haya probado la 
legítima revelación y los perjuicios ocasionados) se presumirá ante el órgano 
jurisdiccional u otra autoridad correspondiente que los perjuicios constituyeron 
una represalia por la comunicación de información o revelación pública. 
Corresponderá entonces a la persona que tomara la medida causante del 
perjuicio probar que existieron motivos debidamente justificados y no 
vinculados a la denuncia. 

5.3.2.   De las personas afectadas. 

Durante la tramitación de las denuncias, las personas afectadas por éstas 
tienen derecho a la presunción de inocencia, al derecho de defensa y al 
derecho de acceso al expediente en los términos que esta política establece; así 
como a la misma protección dispuesta para los denunciantes, preservándose 
su identidad y garantizándose la confidencialidad de los hechos y datos del 
procedimiento. 

5.4. Medidas de apoyo previstas por las autoridades competentes. 

Las personas que comuniquen o revelen infracciones en los términos de esta 
política y a través del procedimiento en ésta previsto, accederán a las siguientes 
medidas de apoyo: 



a.​Información y asesoramiento completos e independientes, que sean 
fácilmente accesibles para el público y gratuitos, sobre los procedimientos y 
recursos disponibles, protección frente a represalias y derechos de la persona 
afectada. 

b.​Asistencia efectiva por parte de las autoridades competentes ante cualquier 
autoridad pertinente implicada en su protección frente a represalias, incluida la 
certificación de que pueden acogerse a protección al amparo de la referida ley. 

c. ​Asistencia jurídica en los procesos penales y en los procesos civiles 
transfronterizos de conformidad con la normativa comunitaria. 

d.​Apoyo financiero y psicológico, de forma excepcional, si así lo decidiese la 
Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I. tras la valoración 
de las circunstancias derivadas de la presentación de la comunicación. 

Ello sin perjuicio del apoyo que tuvieran derecho a recibir para la 
representación y defensa en procedimientos judiciales derivados de la 
presentación de la comunicación o revelación pública en virtud de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. 

5.4.1.   Autoridades competentes. 

Las medidas de apoyo previstas en este apartado serán prestadas por la 
Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I., cuando se trate 
de infracciones cometidas en el ámbito del sector privado y en el sector público 
estatal, y, en su caso, por los órganos competentes de las comunidades 
autónomas, respecto de las infracciones en el ámbito del sector público 
autonómico y local del territorio de la respectiva comunidad autónoma, así 
como las infracciones en el ámbito del sector privado, cuando el 
incumplimiento comunicado se circunscriba al ámbito territorial de la 
correspondiente comunidad autónoma. Ello sin perjuicio de las medidas de 
apoyo y asistencia específicas que puedan articularse por la entidades públicas 
y privadas. 

6.    FORMATO Y DOCUMENTACIÓN. 

El medio de comunicación de la información será a aplicación electrónica 
establecida específicamente para tal fin, identificada y accesible desde nuestra 
web. 



Aquellas denuncias remitidas por vías no establecidas para ello o a miembros 
del personal no responsable de su tratamiento, se remitirán inmediatamente al 
Responsable del sistema. Asimismo, cuando existan indicios del carácter 
delictivo de los hechos comunicados; se procederá inmediatamente a su 
remisión al Ministerio Fiscal. En caso de que los hechos afecten a los intereses 
financieros de la Unión Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea. 

Contamos con un registro de las informaciones recibidas y de las 
investigaciones internas a que hayan dado lugar, garantizando, en todo caso, 
los requisitos de confidencialidad previstos en esta política. Este registro no es 
público; el acceso total o parcial a su contenido sólo será posible a petición 
razonada de la Autoridad judicial competente mediante auto, en el marco de 
un procedimiento judicial y bajo su tutela. Si la información recibida contuviera 
datos personales incluidos dentro de las categorías especiales de datos, se 
procederá a su inmediata supresión, sin que se proceda al registro y 
tratamiento de éstos. 

7.    RESPONSABLE DEL SISTEMA. 

La figura del Responsable del Sistema corresponde con el especificado en el 
documento de Responsabilidades en el Canal Interno, consultable en cualquier 
momento, y desarrollará sus funciones de forma independiente y autónoma 
respecto al resto de órganos de la entidad, contando con los medios personales 
y materiales para ello, sin que reciba instrucciones de ningún tipo durante su 
ejercicio. 

8.    PROTECCIÓN DE DATOS. 

En relación con la protección de los datos recabados en este Canal Interno, le 
informamos de las siguientes cuestiones: 

Responsable del tratamiento. 

Identidad ESCUELA DE ACTORES DE CANARIAS S.COOP. – 



CIF/NIF F38038857 

Teléfono de contacto 922235310 

Domicilio social y a efecto de 

notificaciones 

C/ Pedro Suárez Hernández 5, (el Ramonal), 38009 – 

Santa Cruz De Tenerife 

Dirección electrónica de 

contacto 
protecciondedatos@webeac.org  

Página web (URL) www.webeac.org 

Delegado de Protección de 

Datos 

AIXA CORPORE S.L. 

aixa0749@dpocanarias.com 

​
Finalidad.  Los datos recabados por vía de las comunicaciones realizadas a 
través de este sistema serán utilizados para: 

https://www.google.es/search?q=escuela%20de%20actores%20de%20canarias&sxsrf=ALeKk01F9JSGt3XdMKhzgVNG2vBQOkuQgg:1621155451269&ei=Xt6gYL3XPIawa-LLp4AB&oq=escuela&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAEYADIECCMQJzIECCMQJzIECCMQJzIHCAAQsQMQQzIFCAAQsQMyCAgAEMcBEK8BMggIABDHARCvATIICAAQxwEQrwEyBQgAELEDMggIABDHARCvAToHCAAQRxCwAzoHCAAQsAMQQzoGCCMQJxATOggIABCxAxCDAToCCAA6BAgAEEM6BAguEEM6BQguELEDOgcILhCxAxBDUIuHAVjvpwFg2tUBaAFwAngAgAGQAYgBrAaSAQM1LjOYAQCgAQGqAQdnd3Mtd2l6yAEKwAEB&sclient=gws-wiz&tbs=lf:1,lf_ui:2&tbm=lcl&rflfq=1&num=10&rldimm=11239076888901474698&lqi=Ch5lc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMgZGUgY2FuYXJpYXNaNAoSZXNjdWVsYSBkZSBhY3RvcmVzIh5lc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMgZGUgY2FuYXJpYXOSAQ90cmFpbmluZ19jZW50ZXKqARoQASoWIhJlc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMoDg&ved=2ahUKEwjfqbHW6s3wAhXq4IUKHdUWDQ4QvS4wBXoECAwQHg&rlst=f#rlfi=hd:;si:11239076888901474698,l,Ch5lc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMgZGUgY2FuYXJpYXNaNAoSZXNjdWVsYSBkZSBhY3RvcmVzIh5lc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMgZGUgY2FuYXJpYXOSAQ90cmFpbmluZ19jZW50ZXKqARoQASoWIhJlc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMoDg;mv:[[28.4817634,-15.3646804],[28.0767752,-16.330061399999998]];tbs:lrf:!1m4!1u2!2m2!2m1!1e1!2m1!1e2!3sIAE,lf:1,lf_ui:2
https://www.google.es/search?q=escuela%20de%20actores%20de%20canarias&sxsrf=ALeKk01F9JSGt3XdMKhzgVNG2vBQOkuQgg:1621155451269&ei=Xt6gYL3XPIawa-LLp4AB&oq=escuela&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAEYADIECCMQJzIECCMQJzIECCMQJzIHCAAQsQMQQzIFCAAQsQMyCAgAEMcBEK8BMggIABDHARCvATIICAAQxwEQrwEyBQgAELEDMggIABDHARCvAToHCAAQRxCwAzoHCAAQsAMQQzoGCCMQJxATOggIABCxAxCDAToCCAA6BAgAEEM6BAguEEM6BQguELEDOgcILhCxAxBDUIuHAVjvpwFg2tUBaAFwAngAgAGQAYgBrAaSAQM1LjOYAQCgAQGqAQdnd3Mtd2l6yAEKwAEB&sclient=gws-wiz&tbs=lf:1,lf_ui:2&tbm=lcl&rflfq=1&num=10&rldimm=11239076888901474698&lqi=Ch5lc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMgZGUgY2FuYXJpYXNaNAoSZXNjdWVsYSBkZSBhY3RvcmVzIh5lc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMgZGUgY2FuYXJpYXOSAQ90cmFpbmluZ19jZW50ZXKqARoQASoWIhJlc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMoDg&ved=2ahUKEwjfqbHW6s3wAhXq4IUKHdUWDQ4QvS4wBXoECAwQHg&rlst=f#rlfi=hd:;si:11239076888901474698,l,Ch5lc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMgZGUgY2FuYXJpYXNaNAoSZXNjdWVsYSBkZSBhY3RvcmVzIh5lc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMgZGUgY2FuYXJpYXOSAQ90cmFpbmluZ19jZW50ZXKqARoQASoWIhJlc2N1ZWxhIGRlIGFjdG9yZXMoDg;mv:[[28.4817634,-15.3646804],[28.0767752,-16.330061399999998]];tbs:lrf:!1m4!1u2!2m2!2m1!1e1!2m1!1e2!3sIAE,lf:1,lf_ui:2
http://protecciondedatos@webeac.org/
https://www.webeac.org/
https://www.aixacorpore.es/


●​ El control, tramitación y gestión de las denuncias enviadas por este 
canal. 

●​ El efectivo desarrollo de las actuaciones de investigación incluidas en 
el procedimiento de gestión de denuncias. 

●​ Las comunicaciones necesarias en el curso de dicho procedimiento 
con el denunciante y el denunciado, paralelamente. 

●​ Elaboración del libro-registro de informaciones recibidas e 
investigaciones internas a las que éstas hubieran podido dar lugar. 

 Legitimación. Esta entidad está legitimada para tratar sus datos personales en 
base al Art. 6.1.c del Reglamento Europeo de Protección de Datos: “el 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento”. Esto es, en cumplimiento de la Ley 
2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

Asimismo, en base al Art. 6.1.e del RGPD: “el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento”; f) el tratamiento 
es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el 
responsable del tratamiento o por un tercero; a) El interesado dio su 
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para el fin 
específico. 

Conservación. Los datos personales contenidos en el libro-registro de 
informaciones sólo se conservarán durante el periodo que sea necesario y 
proporcional a efectos del cumplimiento de esta política y de la ley. En ningún 
caso se conservarán estos datos por un periodo superior a diez años. 

Si se acreditara que la información facilitada o parte de ella no es veraz, se 
procederá a su inmediata supresión desde el momento en que se tenga 
constancia de dicha circunstancia; salvo que dicha falta de veracidad pueda 
constituir un ilícito penal, en cuyo caso se guardará la información por el 
tiempo necesario durante el que se tramite el procedimiento judicial. 

En todo caso, una vez transcurridos tres meses desde la recepción de la 
denuncia sin que se hubiesen iniciado actuaciones de investigación se 
procederá a su supresión; salvo que la finalidad de la conservación sea dejar 
evidencia del funcionamiento del sistema. Aquellas denuncias a las que no se 
haya dado curso sólo podrán constar de forma anonimizada, sin que sea 



aplicable la obligación de bloqueo prevista en el Art. 32 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Destinatarios. Los datos personales contenidos en el Canal Interno estarán 
limitados al acceso, dentro del ámbito de sus competencias y funciones, de: 

●​ El Responsable del Sistema y a quien lo gestione directamente. 
●​ Los diferentes responsables establecidos en función de la tipología de 

denuncia en el documento de Responsabilidades en el Canal Interno, 
a disposición de los grupos de interés. 

●​ Los encargados del tratamiento que eventualmente se designen. 
Será el titular de la licencia de software que incorpora el canal de 
denuncia el Responsable del tratamiento y LA LEY SOLUCIONES 
LEGALES, S.A. no tendrá más consideración, en su caso, que la de 
Encargado del Tratamiento de los datos, a los solos efectos de su 
almacenado, todo ello conforme a las reglas establecidas en las 
condiciones de uso aceptadas por el titular de la licencia de software 
con su adquisición. 

●​ El delegado de protección de datos, si hubiera. 

Los sistemas internos de información, los canales externos y quienes reciban 
revelaciones públicas no obtendrán datos que permitan la identificación del 
denunciante, contando con las medidas técnicas y organizativas adecuadas 
para preservar su identidad y garantizar a confidencialidad de los datos 
correspondientes a las personas afectadas y a cualquier tercero que se 
mencione en la información suministrada, especialmente la identidad del 
informante en caso de que se hubiera identificado. 

En los términos legalmente previstos, la identidad del denunciante se podrá 
comunicar a la Autoridad Judicial, al Ministerio Fiscal o a la autoridad 
administrativa competente en el marco de una investigación penal, 
disciplinaria o sancionadora. Cuando procedan estas revelaciones, éstas estarán 
sujetas a salvaguardas establecidas en la normativa aplicable. Antes de revelar 
la identidad del denunciante, ello se le comunicará previamente; salvo que tal 
comunicación pudiera comprometer la investigación o procedimiento judicial. 
Cuando la autoridad competente lo comunique al informante, le remitirá un 
escrito explicando los motivos de la revelación de los datos confidenciales en 
cuestión. 



Derechos. Cuando se obtengan directamente de los interesados sus datos 
personales se les facilitará la información a que se refieren los artículos 13 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. A los informantes y a 
quienes lleven a cabo una revelación pública se les informará, además, de 
forma expresa, de que su identidad será en todo caso reservada, que no se 
comunicará a las personas a las que se refieren los hechos relatados ni a 
terceros. La persona a la que se refieran los hechos relatados no será en ningún 
caso informada de la identidad del informante o de quien haya llevado a cabo 
la revelación pública. 

Los interesados podrán ejercer los derechos a que se refieren los artículos 15 a 
22 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016. En caso de que la persona a la que se refieran los hechos 
relatados en la comunicación o a la que se refiera la revelación pública ejerciese 
el derecho de oposición, se presumirá que, salvo prueba en contrario, existen 
motivos legítimos imperiosos que legitiman el tratamiento de sus datos 
personales. 

Información. En todo caso, se informará a los interesados sobre el tratamiento 
de sus datos personales conforme al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos, en adelante RGPD). 

9.    REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA. 

Esta política se revisa periódicamente para asegurar su vigencia, por lo que 
puede ser modificada. Le recomendamos que la visite la página con 
regularidad donde le informaremos de cualquier actualización al respecto. 
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